
M;#.k
f#li"#et
!:.1lrgt"'*t3¡^

/q4r.ti?n
3!

AYUNTAMIENTO DE ROSALEJO
(Cáceres)

Ptaza Mayor, ;'; c.P. 10391
Teléfono 9271 550109

Fax 9271 568719
e-mai I : ayuntam ientorosalejo@gmail.com

coxcrslóN ADMtNtsTRATtvA DE DoMrNro ¡ú¡uco pARA tA EXptoTActóN o¡t
BAR-cAFErrnír or tl ptsclNA MUNtctPAt DE RosAtEJo.

I. OBJETO

Lo presente concesión tiene por objeio lo explotoción del bor-cofeterio ubicodo en
los instolociones deportivos de lo Piscino Municipol de Rosolejo de conformidod con
los condiciones recogidos en el presente pllego de prescripciones técnicos porticulores
y en el de clóusulos odministrotivos porticulores.

El Ayuntomiento, con independencio de los obligociones consignodos en esie
pliego, conservoró lo tiiuloridod de lq instoloción cuyo explotoción es objeto de
concesión.

El presente documento cuentq con los siguientes onexos documentoles.

ANEXO t: INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES

DESCRIPCION DEL INMUEBLE OBJETO DE LA CONCESION

El bien inmueble pretendido poro lo concesión, se encuentro enmorcodo
dentro del PGM, oprobodo definitivomente y publicodo el9 de Octubre del2009 (DOE

19ó), como suelo urbono consolidodo (SUC), Dotocionol Publico MZO02, cuyo uso

moyoritorio es el de Equipomiento Deportivo y uno de los usos compotibles el de
Equipo mienios Servicios

DATOS DE TENENCIA Y OCUPACIÓN

El bien inmueble objeto de lq concesión se encuentro inscrito en elinventorio
de bienes potrimonioles delAyuntomiento de Rosolejo.



2,- CARACTERISTICAS TECNICAS

CONDICIONES EDIFICATORIAS DEL EQUIPAMIENTO. EDIFICIO BAR - CAFETERIA

El edificio se encuentro situodo en lo zono noroeste de lo monzono dotocionol
M2002. Es un edificio exento, que consto de los siguientes hobitóculos:

- Zonq bsr cofeterí o

- Cocino

- Almocén

- Aseos

Anexo ol mismo, existe uno zono de terrozo, preporodo poro equiporlo con
velodores compuestos por uno meso y sus sillos correspondienies. Esto zono se

encuentro equipodo con uno instoloción eléctrico suficiente poro dotorlo de lo
iluminoción necesorio poro el correcto funcionomiento de lo mismo duronte el
horqrio nocturno. Esto zono de terrozo esto seporodo fí sicomenie de lo zono de
piscino medionte un vqllodo metÓlico golvonizodo.

Todo ello se encuentro en buenos condiciones constructivos de conservoción. no
hobiéndose observodo ningún deterioro significotivo en los condiciones
estructuroles del mismo, solvo vicios ocultos no observodos en lo visito del técnico
que subscribe el presente pliego.

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIóN

El controto de concesión se odjudicoró medionte concurso y por procedimiento
obierto con vorios criterios de odjudicoción, de ocuerdo con lo previsto en lo
legisloción sobre controtoción de los entidodes locoles.

4. CRITERIOS DE ADJUDICACIóN

Lo odjudicoción de lo concesión se reolizoró con bqse en los criterios que o
continuoción se relocionon:

MEJQRAS EN EL ESTABLECIMIENTO

Se consideroron mejoros en el estoblecimiento todqs oquellos relotivos o los

obros de ocondicionomiento, y mejors en los instolociones generoles del edificio.
Poro lo conecto voloroción de los consiguienies mejoros, el Adjudicotorio deberó
presentor uno memorio volorodo de los obros o reolizor tomondo como bose
regúlodoro de los precios de lo construcción, LA BASE DE PRECIOS DE LA JUNTA DE

EXTREMADURA DEL 20I2.

CRITERIO VALORACION
MEJOR PRECIO OFERTADO 0-40 (l 0 puntos por codo 50,00€/

HABER LLEVADO LA GESTION EN ALGUNA
ADMINSTRACIÓN PÚBLICA DE ALGUNA
CONCESIÓN DE BAR *

0-50 .25 puntos por codo oño de gestiÓn

de un estoblecimiento pÚblico)

MEJORAS EN EL ESTABLECIMIENTO 0- I 0 {5 puntos por codo 300,00€ de
meioro que se propongo)

TOTAL l OO PU NTOS



Se consideroron especiolmente los mejoros relotivos o lo sustitución de los equipos
de oire ocondicionodo del bor y lo cocino, osí como lo instoloción de extrocción de
humos de lo cocino. Se considerqro especiolmente los mejoros relotivos ol
odecentomiento de los poredes del edificio en generol, en cuonto o su ocobodo
octuol (Pinturo). Se consideroro especiolmente los mejoros relotivos ol cuidodo de lo
zono de |errozo, ieniendo especiol consideroción o los mejoros en el ojordinomiento
de lo mismo. Se consideroron especiolmenie los mejoros relotivos ol equipomiento
descrito en el inventqrio de bienes. Estos en cuestión se volororon en un documenio
onexo o lo Memorio solicitodo, no formondo porte de lo voloroción del
ocondicionomiento del edificio en generol.

5.. OBTIGACIONES IECNICAS DEt ADJUDICATARIO DURANIE LA VIGENCIA DEt

CONTRATO

Duronte el periodo de vigencio delcontroto, elodjudicotorio no podró reolizor
octuociones que supongon lo olteroción de los condiciones morco que fijon los
pliegos de condiciones y en todo coso hobró de recobor outorizoción previo de los

servicios técnicos de este Ayuntomiento, poro lo reolizoción de modificociones en lo
edificoción.

Elodjudicotorio, estoró obligodo ol mqntenimiento de los condiciones
consiructivos y técnicas, correspondientes o los outorizociones obtenidos. debiendo en
todo coso someterse o los octuolizociones que lo normotivo sectoriolosí lo regule,
poro los edificociones - octividodes existenies.

DI1IGENCIA: Lo pongo Yo Secreforio, poro hocer consfor que el presenfe Pliego de
Prescrpciones lécnicos Particulores gue ho de regir lo licitoción poro COrygEjrOry
ADM'N'STRATIVA DE DOM|/NIO PUBLICO PARA LA EXPLOTACION DEI BAR-CAFFTER'A DE

tA PTSCTNA MUNICIPAL DE ROSALEJO, han sido oprobodo medionte Resolución de Alcoldío
de fecho 14 de Abril de 2016.

27 de Abril de 201ó.
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